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Neiva, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Evidencia el suscrito Magistrado que el proceso de la referencia ingresó en  

apelación de auto y sentencia; esta última, que no ha sido admitida. Por lo 

anterior, y como quiera que no se le ha asignado la respectiva acta de 

reparto, se ordenará por Secretaría realizar la compensación 

correspondiente, para que se le asigne el conocimiento de la apelación de 

sentencia a este Despacho. 

 

Una vez se realice ello, ingrésese el respectivo consecutivo, a efectos de 

admitir el recurso de alzada contra la sentencia y correr traslado a las partes 

para presentar sus alegaciones. 

 

Conforme a lo anterior, se DISPONE: 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, realícese las gestiones pertinentes para la 

asignación del acta de reparto de la apelación de la sentencia del 20 de 

marzo de 2024, a efecto de que se le asigne un consecutivo independiente 

de la apelación de auto de la misma fecha. 
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TERCERO: En firme la decisión, vuelva el expediente al Despacho para lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

EDGAR ROBLES RAMÍREZ 

Magistrado 
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